
NÚM. 35.—(2.a Época.) MARTES 20 DE JUNIO DE 186b, 

Se publica en Madrid seis veces al mes.—Punto de suscricion: Madrid, en la 
Dirección general de Infantería.—Precio 2 rs. mensuales, lo mismo en.Madrid que 
en todo el Reino.—En Cuba y Puerto-Rico 10 rs. por trimestre; Filipinas 12, 

Dirección general de Infantería.—Comision de Jefes.—Circular núme-
ro 226.—Establecido y practicándose ya en esta Dirección el reglamento 
de contabilidad acordado para la misma y que se circuló con el núm. 474 
en el Memorial del 5 de Mayo último, todos los abonarés que se remitan 
por los cuerpos á esta dependencia, serán dirigidos por mi conducto á favor 
ó en contra de la Caja central de la Dirección, ó sea de cuentas corrientes 
de los referidos cuerpos. 

Por punto general debe observarse la regla anterior, peno en el raro 
caso de que por conveniencia notoria del servicio ó alguna otra razón muy 
justificada, se entreguen por algún cuerpo abonarés contra la referida caja á 
Jefes ú Oficíales sueltos ó á particulares-, debe dirigirse inmediatamente y 
también por mi conducto el aviso necesario, con expresión de la fecha, 
cantidad y persona; pues hasta recibirlo no será pagado el referido abo-
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naré, ni tampoco si el euerpo que libra carece de fondos en la Caja central 
para satisfacerlo. 

Con arreglo á las instrucciones y práctica vigentes de muy anticuo 
cada batallen del arma tendrá siempre en la Caja central la cantidad&que 
está determinada para las atenciones imprevistas; y además la necesaria 
para las que puedan preveerse en un plazo razonable y hayan de ser satis-
fechas por esta caja en consecuencia de aviso ó abonaré suyo. Los cuerpos 
que no cuenten hoy con el completo de las cantidades expresadas, lo remi-
tirán con la mayor brevedad; cuidando todos en lo sucesivo de reempla-
zarlas oportunamente; por que de otra manera quedarán en descubierto 
sus atenciones, y pesará la responsabilidad sobre aquel en quien consista la 
omision. 

Dios guarde á V muchos años. Madrid 4 6 de Junio de 4865.— 
Francisco de Lersundi. 

Dirección general de Infantería.—Negociado 4 0.—Circular núm. 227.— 
El Coronel del regimiento infantería de Iberia en oficio de 22 de Mayo 
próximo pasado me dice Jo siguiente: 

«Excmo. Sr.: El Sr. Alcalde-Corregidor de esta ciudad me dice con fe-
cha 4 7 del corriente lo que tengo el honor de hacer presente á Y. E. El Jefe 
de la guardia municipal de esta ciudad me ha dado parte de que á las dos 
de la tarde del dia de ayer se arrojó voluntariamente al rio Ebro por la ri-
bera derecha donde se colocan las maderas ó balsas, próximo á la puérta 
del Angel, una joven de diez y seis años de edad, llamada Concepción Bona, 
habitante en la calle del Parque, núm. 3, primera habitación, habiendo sido 
extraída de las aguas en el acto por el soldado Francisco Campos Martínez, 
de la primera compañía del segundo batallón del digno mando de V. S., 
ayudado de un aguador, cuyo nombre se ignora, lanzándose ámbos con in-
trepidez ai mencionado rio para salvarla, consiguiendo, aunque con grandes 
esfuerzos y con incninente riesgo de sus vidas sacarla del corriente de las 
aguas ilesa y viva todavía. 

Este hecho tan laudable á la vez que peligroso ejercido en beneficio de 
la humanidad, no puede ménos de encomiarse como una virtud digna de 
premio; y ya que no me sea dable recompensar ciial quisiera la noble y 
desinteresada conducta del referido soldado, cábeme la satisfacción de po-
nerlo en conocimiento de V. S., para que si lo creyere conveniente, lo haga 
público en el regimiento á que pertenece, pudiendo servir de ejemplo y1 

emulación á los demás compañeros una abcion tan meritoria, por Yo que 
quisiera merecer de V. S. se sirva en mi nombre consignarle las más ex-
presivas gracias y el aprecio y consideración que ha merecido. 

También he recibido por el correo interior una carta, cuyo tenor es el 
siguiente: ' M 

«Sr. Coronel: Muy señor mió: Si el hecho que EL Eco de Aragón hace pú-
blico es cierto, sírvase V. S. mandar entregár á su subordinado F r a n c i s c o 
Campos Martinez los 40 rs. que van unidos á la presénte, y de no, jiuede 
-rtHft íShrtttl'Vi h i-R'i -jíi oh Í di Din Í:V-Í ;•> 3'HM : r»»K->:i ><¡ < 1 «íImjí 6 
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entregarlos á algún otro que por su conducta en circunstancias así lo puedá 
merecer. 

El ejército, si tiene títulos que le hacen tan grande para su gloria mili-
lar, los tiene también que justifican su moralidad y sus tendencias á la 
virtud. Felicito á Y. S. de que sea. en el cuerpo que manda donde haya 
pruebas tan favorables á mis ideas, y confio en que al entregar esta dádiva, 
sus palabras la harán tan grande-para ese buen soldado, como pequeña es 
por su valor efectivo. 

Conozco, Coronel, }a manera especial como, soy apreciado por vuestro 
regimiento; del mismo modo lo sois por vuestro atento y seguro servidor 
que besa vuestra mano respetuosamente.» 

Estos documentos, Excmo. Sr., los hice publicaren la órden del cuerpo, 
y yo por mí, al frente de su compañía, hice entrega al Campos de los 40 
reales que habia recibido, teniendo el gusto de darle las gracias por su 
conducta, dándole también una gratificación, y eximiéndolo por 15 dias de 
todo servicio; y como el hecho de que se trata es de los que demuestran un 
grande arrojo y abnegación, he creido conveniente ponerlo en el superior 
conocimiento de Y. E., áun cuando no sea fnás que por la satisfacción que 
estoy seguro le reportará la noticia de un hecho tan digno y honroso para 
el ejército, y que tan de relieve pone las virtudes de los que (o copnponeto.» 

Lo que he dispuesto se inserte en el Memorial á fin de que obtenga la 
debida publicidad el honroso comportamiento del soldado Francisco Cam-
pos, el cual pongo con ésta fecha ep conocimiento del Gobierno de ¡3. 3$. 
para la resolución que sea del soberano agrado. s 

Dios guarde á V muchos años. Madrid 4 6 de Junio de 4 865.— 
Francisco de Lersundi. 

Dirección general de Infantería.—Comision de Jefes.—Circular nume-
ro 228.—El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra con fecha 43 del actual noe 
dice de Real órden lo que sigue: 

«Excmo. Sr.: Con esta fecha digo al Comandante general del Real cuerpo 
de Guardias Alabarderos lo siguiente: ; , 

La Reina (Q. D. G.) se ha dignado expedir el Real decreto que sigue: 
Yengo en nombrar segundo Comandante del Real cuerpo de Guardias 

Alabarderos al Mariscal de Campo D. Cárlos Bernaldo de Quirós, Mjarqués 
de Santiago. -

Dado en Palacio á trece de Junio de mil ochocientos sesenta y cinco.= 
Está rubricado de la Real mano.=El Ministro de la Guerra, Felipe 

Lo que he dispuesto se publique en el J^emorial para conocí^le.ftto de 
los cuerpos del arma. 

Dios guarde á V muchos años. Madrid 47 de Junio de 4 865.— 
Francisco de Lersundi. 
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Dirección general de Infantería.—Comision de Jefes.—Circular núme~ 

ro 229.—El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra en Real orden de 4 3 del ac 
tual me dice lo que sigue: 

«Exorno. Sr.: La Reina (Q. D. G.) se ha servido nombrar Vocal de la 
Junta permanente de inspección del arma del cargo de V. E., en la vacante 
que resulta por pase á otro destino de D. Garlos Bernaldo de Quirós Mar-
qués de Santiago, al Mariscal de Campo D. José Ravenet y Marantes!» 

Lo que he dispuesto se publique en el Memorial para conocimiento de 
los cuerpos del arma. 

Dios guarde á V muchos años. Madrid 17 de Junio de 1865.— 
Francisco de Lersundi.* 

Dirección general de Infantería.—Negociado 5.°—Circular núm. 230.— 
El Sr. Brigadier Subsecretario del Ministerio de la Guerra me dice en 42 
del actual lo que sigue: 

«Excmo. Sr.: Por el Ministerio de Marina se comunicó á este de la Guer-
ra con fecha 8 del actual la siguiente Real orden: Sin embargo de que ac-
tualmente no cuenta la Marina en las aguas de la Península con más bu-
ques de vapor que los extrictamente necesarios para el resguardo desús 
costas, y tenga distraídos al presente dos de éstos en comisiones especiales, 
cuales son la de trasportar á Lisboa á S. A. R. el Sermo. Sr. Infante don 
Sebastian, y conducir á Túnez la batería rayada que envia S. M. al Bey de 
aquella Regencia, y de deber efectuar además uno de estos el relevo de las 
dos compañías de ingenieros destacadas en Mahon; la Reina (Q. D. G.) se ha 
dignado resolver que se encargue este Ministerio del trasporte de los quintos 
á que se contrae V. E. en la Real orden que se sirvió comunicarme en 6 
del actual, á excepción del de los 128 individuos del regimiento de Aragón 
que deben enviarse de Málaga á la Coruña, y del de los 114 del de Cuenca 
que desde este último punto han de trasladarse á Cartagena por ser abso-
lutamente imposible efectuarlo sin desatender las referidas costas, con gra-
ves perjuicios de los intereses del Erario.—De Real orden lo expreso á V. E. 
para su conocimiento, quedando en manifestarle los buques que se destinen 
al precitado servicio y la forma en que han de verificarlo.—Lo que de la 
proj5ia Real orden comunicada por el Sr. Ministro de la Guerra lo traslado 
á V. E. para su conocimiento, con inclusión de copia de la que se cita en 
lo preinserto, y estado que con la misma se remitia.» 

Lo que traslado á V para su conocimiento y efectos consiguientes; 
debiendo los Comandantes de las cajas de quintos de las provincias que se 
expresan en la copia de la relación que se cita , advertir á los Oficiales de 
las partidas receptoras de los cuerpos que en la misma se señalan, los pun-
tos donde deben dirigirse para su embarque. 

Dios guarde á V muchos años. Madrid 18 de Junio de 1865.— 
Francisco de Lersundi. 1 , 
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MINISTERIO DE LA GUERRA. 
mu tí) 

RELACIÓN de los cuerpos que por su situación pueden conducir quintos en los 
buques del Estado.. íTj;'n1níof.vl , / •• 

R E G I M I E N T O S . 

Rey 

Princesa 

Zamora.. 

Soria . 
| • , ' t'' ( | -- • ' ' 

San Fernando. . . . 

Zaragoza . . . . . . . . . . 

Mallorca 

América 
" : ri /'' fl ) 
Extremadura 

Gerona 

Bailén. 

Burgos. 

Málaga 

CAJAS DONDE RECIBEN QUINTOS Y NUMERO. 

Barcelona 75. 
i 

Málaga 442 y Sevilla 447, 

Cádiz 427 

Cádiz 90 
' ~'. i ' i ¥ 1. ll JV !» '•)!< '.'iMifj1 í .'.V \!jA'> 'V 

Barcelona 434 

Valencia 4 38 

Valencia 275 !!>.' ,11 • I. ' ' ' . ' , Mallorca 404 

Sevilla 4 8 . . . S . . . 
, 

Barcelona y Valencia 259 

Valencia 418 
Málaga 415 

Barcelona 425, Valencia 430 y Se-

villa 4 40 

Situación de los regimientos. 

Málaga. 
i 

Mahon. 

Tortosa. 

Tarragona. 

Valencia. 

Barcelona. 

Mahon. 

Málaga. 

Alicante. 

Cádiz. 

Barcelona. 

Valencia. 

Ceuta. 

i; I. \.J 
. * Oí» 

Hay una rúbrica.=Hay un sello que dice: «Ministerio de la Guerra.»: 
Es COPIA.—Lersundi. 
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Dirección genere^ de¿Infantería.—Negociado 4.°—Circular núm. 234.— 

A fin de resolver laé atidafe ¡qué algunos Jefes de ciibrpo me han manifestado 
acerca del pase á provinciales de los individuos de la quinta de 4 860 que 
cumpliendo el tiempo de su empeño en todo el año de 4 868 renuncian á 
los 2.000 rs. que concede la ley de 30 de Enero de 4856, y para evitar que 
estas se repitan, he creido conveniente hacer saber que el referido pase no 
comprende absolutamente más que á los procedentes de quintas qué con 
derecho á los expresados 2.000 rs. renuncian á ellos, y de ningún.modo á 
los voluntarios y reenganchados ó enganchados con opcion ó sin ella al pre-
mio pecuniario ni á los sustitutos en cualquier concepto que sean, 

Lo que he dispuesto se publique en el Memorial del arma para conoci-
miento y cumplimiento en todos los cuerpos que la crimponen. 

Dios guarde á V muchos años. Madrid 48 de Junio de 4 865.— 
Francisco de Lersuñdi. 

Dirección general de Infantería.—Negociado del Colegio.— Circular nú-
mero 232.—El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra en Real órden de 2 del 
actual me dice lo que sigue: 

«Excmo. Sr.: La Reina (Q. D. G.), aprobando Id propuesto por V. E. en 
su comunicación fecha de ayer, se ha servido autorizarle para convocará 
ingreso como Cadetes de cuerpo del arma de su cargo, á los 4 20 aspirantes 
más antiguos de las escalas á que se refiere el Real decreto de 4 4 de No-
viembre de 4 864 y Real orden de 20 de Mayo último.» 

Lo que traslado á Y para su noticia y á fin dé que tenga la debida 
publicidad la anterior inserta Real órden. 

Dios guarde á V muchos años. Madrid 49 de Junio de 4865.— 
Francisco de Lersuñdi. 

Dirección general dé JAfáhléria.5—Negociado del Colegio.— Circular nú-
mero 233.—Él Excmo. Sr. Ministro (Je la Guerra en Real órden de 8 del 
actual me dice lo que sigue ;- ) 

«Excmo: Sr.: Dada, cuenta á la Reina (Q. D. G.) de una instancia promo-
vida por D. "Vicente Fuenmayor, en solicitud de que á su hijo D. Manuel 
Fuenmayor y Cadete aspirante con destino á cuerpo de infantería, 
se le declare en sef clase la antigüedad de la fecha coi> que le fué concedida 
la misma gracia para el Colegio de la citada arma; se ha servido S. M. re-
solver, que tanto al interesado como á todos los que se hallen en su c a s o , ó 
que teniendo concedida la gracia para cuerpo soliciten ingresar en el Colegio, 
se les declare para su ingreso en uno ú otro centro de instrucción la anti-
güedad de la primera concesion, si para entónces reunieran ya las demás 
circunstancias prevenidas por reglamento.» 
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Lo que traslado á V para su noticia y á fin de que la anterior inserta 

Real orden tenga la debida publicidad. 
Dios guarde á V muchos años. Madrid 49 de Junio de 4865.— 

Francisco de Lersundi. 

/ ocj'itvn, . 1/ ei^l 
'iitiüui i tíiiñ tiíl rl v EflírioT 

UOÍü lijl . 
Dirección general de Infantería.—Negociado del Colegio.—Circular n ú -

mero 234.—El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra en Real órden de 20 del 
anterior me dice lo que sigue i 

«Excmo. Sr.: He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de la corriunicacion 
de V. E. fecha 5 del actual, consultando varias dudas que se le ofrecen 
para la aplicación del Real decreto de 4 4 de Noviembre último sobre Ca-
detés en los cuerp'os de infantería; y S. M., de conformidad con lo pro-
puesto por Y. E., se ha dignado declara** comprendidos en los beneficios de 
dicho Real decreto como a los demás hijos de militares que en él se desig-
nan, á los de loS Jefes y Ofióiales de Administración, Sanidad y Jurídico-
miütar; á los de Músicos mayores de los regimientos y de Milicianos nacio-
nales que tengan el carácter de Oficiales del ejército, conforme á lo esta-
blecido para sd admisión en el Colegio de la expresada arma. 

Asimismo, y deseando S,, M. establecer la mayor equidad posible para la 
provision de las referidas plazas de Cadete en los cuerpos, ha tenido á bien 
disponer que su ingreso en los mismos se verifique por antigüedad de la 
concesion de la gracia de Cadete, dentro de cada una de las listas ó escalas 
que determina el citado decreto, en justa y relativa proporcion al número 
de aspirantes que figuran en cada una de dichas escalas, y al total de 
plazas que deban proveerse.» 

Lo que traslado á V para su noticia y á fin de que tenga la debida 
publicidad la anterior inserta Real órden. 

. Dios guarde á Y muchos años. Madrid 49 de Junio de 4865. 

F r a n c i s c o d e J L e r s u n d i . 
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lis IV 

[iHV 

i 

El Sr. Jefe del cuerpo en que sirva ó haya servido el soldado Pedro 
Torrens y Feliu, me remitirá con urgencia partida de existencia ó de de-
función. 

'V, 

NEGOCIADO DEL COLEGIO. *j il Iv!*'̂ fi": 
OJEIO/ ! ¿ 

No habiendo remitido todavía algunos Sres. Jefes de cuerpo el informe HBH 
relativo á los Cadetes que terminan las prácticas en el presente mes, y no 
acompañando otros la relación general de censuras que hubiesen merecido 
en los seis semestres de estudios, según está mandado en circular número 
344-, fecha 2 de Agosto próximo pasado, se servirán remitir estos documen-
tos á vuelta de correo aquellos Jefes que no lo hubiesen verificado. 
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PARTE NO OFICIAL. 

CRÓNICA MILITAR. • v i "• : ' • ' • • ' . 1 ¡ , 9| I 

APENDICE 
' ' •• "' ¿A ' 

{- - ; ": 1 ' • 'id:.;' fi.i' .-- .o-'1, o y t n '*i;*i> < éoicrsidi'ii'j^ 
AL TRATADO SOBRE EL DELITO DE DESERCION Y SUS INCIDENCIAS DE INDUCCION, 

AUXILIO Y ABRIGO*, PREMIO Á LOS APREHENSORES Y REGLAS PARA LA SUSTANCIACION 

DE CAUSAS Y SUMARIAS, POR D. MANUEL RIOJA Y DE LA YEGA CEL1S, AUDITOR DE 

GUERRA DE LA CAPITANÍA GENERAL DE ARAGON. 

Recopilación por orden cronológico de los artículos de ordenanza 
y disposiciones vigentes que se citan en el referido tratado. 

(Continuación.) 

Circular Real órden de 4 de Octubre de 1848. 

Negociado 8.°—Circular.—El Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de 
la Guerra en 4 del actual y de Real órden me dice lo que copio: Excelen-
tísimo Sr.: El Sr. Presidente del Consejo de Ministros encargado del despa-
cho del Ministerio de la Guerra, dice hoy al Capitán general de Navarra y 
Provincias Vascongadas lo siguiente: Enterada la Reina (Q. D. G.) de la 
comunicación de V. E. de 4 de Setiembre próximo pasado, en qué consulta 
si los migueletés de las Provincias Vascongadas deberán tener dérecho á 
la gratificación de 80 rs. vellón por la aprehensión de los desertores del 
ejército; se ha servidodeclarar S. M. conforme con lo manifestado por V. E. 
que los expresados migueletes tienen derecho á la gratificación referida de 
8 rs. vellón, otorgada por Real órden de 24 de Febrero último á los paisa-
nos por cada desertor que aprehendan.=Lo que trascribo á V. S. para su 
cumplimiento en los casos que puédan ocurrir. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 24 de Octubre de 1848.=El Brigadier encargado del despa-
cho, Manuel de Vos. : ' " 1 ! ; 
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Real órden de 30 de Octubre de 4848. 

En vista de las razones consignadas por el Ministro de Gracia y Jus-
ticia en la exposición que precede, y con calidad de dar cuenta á las Cór-
tes en la primera legislatura , vengo en decretar que hasta la publicación 
de la ley orgánica de Tribíihales, quede en suspenso lo dispuesto en el ar-
tículo 483 del Código penal; y en su consecuencia siempre que los Tribu-
nales militares hubieren de juzgar por virtud del fuero de atracción á los 
paisanos que se hicieren reos de los delitos expresados en el citado artículo 
4 83 del Código, les impondrán las penas de Ordenanza y leyes militares 
como se practicaba hasta aquí.^=Dadd en Pálacio á treinta de Octubre de 
mil ochocientos cuarenta y ocho.==-Está rubricado de la Real mano.=El Mi-
nistro de Gracia y Justicia , Lorenzo Arrazola. 

Circular Real órden de 5 de Enero de 4849. 

Negociauo 8.°=Circular núm. 5.=E1 Excmo. Sr. Ministro de la Guerra 
en 5 del actual me dice lo que sigue: Excmo. Sr. : La Reina (Q. D. G.) se ha 
servido disponer que ios desertores de los cuerpos del ejército de primera 
vez, sin circunstancia agravante, en vez de ser destinados a Ultramar, se-
gún lo prevenido en Real órden de 8 de Julio de 4 845, lo sean hasta nueva 
disposición al regimiento Fijo de Ceuta. De órden de S. M. lo digo á V. E. 
para su inteligencia y efectos consiguientes.=Lo que transcribo á V. S. para 
su debido cumplimiento en los casos de deserción cjilé oburran en lo suce-
sivo., Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 4 7 de Enero c°v4849.=Fer-
nando Fernandez de Córdova.=Señor 

Real órden de 5 de Junio de 4849. 

Excmo. Sr. : El Sr. Ministro de la Guerra d i c e hoy al Director general 
de infantería lo siguiente: Enterada la Reina (Q. D. G.) de la comunicación 
de V. E.? fecha de 21 de Setiembre del año último, en la que al insertar 
lo que ha manifestado el Coronel del regimiento infantería de Mallorca, nú-
mero 4 3? acerca de la disposion dictada por el Capitán general de Valencia 
para que por el expresado cuerpo fuese abonada al peón caminero Tomás 
Martinez , la gratificación de 80 rs. vn., como comprendido en la Real órden 
de 24 de Febrero del citado año , por la aprehensión que h a b i a h e c h o del 
soldado desertor del propio regimiento B las Tierno, consulta Y. E. si la gra-
tificación de que trata la mencionada Real órden, habrá, de expenderse 
que es extensiva á todas las clases ó solamente á la de paisanos", se ha ser-
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vi do resolver S. M., $e conformidad con lo informado por el Tribunal Su-
premo de Guerra y Marina,, que gonforme á lo pandado en Reales órdenes 
de 24 de Noviembre de 4 832 y 28 de Febrero de 4 848, el referido peón ca-
minero Tomá$ Martínez tiene derecho á la gratificación de los 80 rs. por la 
aprehensión de que queda hecho mérito, y que este mismo derecho corres-
ponde á todos aquellos individuos que no estando obligados directamente 
por sus empleos, destinos ó cargos públicos á, la persecución de los delin-
cuentes y usar medios de afianzar y sostener la seguridad pública, aprehen-
dan desertores.=De Real órden, comunicada por dicho Sr. Ministro, lo 
traslado á Y. E. para su conpcimiento y efectos correspondí éntes.==D ios 
guarde á V. E. muchos años, Madrid 5 de Junio de 4849.=El Subsecreta-
rio, Félix María de Mesina.==Señor...i. 

Real órden de 30 de Octubre de 4 849. 

Encino. Sr.: Él Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al Director general de 
Caballería lo que sigue: He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de la comu-
nicación de V. E. de 20 de Noviembre último, manifestando lo conveniente 
que creia el que se modifiquen las Reales órdenes de 23 de Julio y 4 3 de 
Diciembre de 4 780 y 24 de Agosto de 4782,, que disponen que los. desertores 
del vecino reinó de Portugal sean destinados á sus mismos regimientos para 
que sirvan en ellos ocho años i fundándose V. E< para proponer la modifi-
cación de dichas disposiciones en el mal ejemplo que produce su aplicación, 
si se compadra con la pena que se impone á los desertores de primera vez 
sin circunstancia agravante* Y S. M., teniendo en consideración que las pre-i ¡ ,j j «-> • . . . ' / . i . • i ' i . 
citadas Realejs órdenes recayeron en virtud de convenio entre las Córtes de 
Madrid y Lisboa, y que por lo tanto no pueden modificarse al menos en 
cuanto al tiempo que deben servir los desertores á dicho reino, conforme 
con el dictámen del Tribunal Supremo de Guerra y Marina, se ha servido ¡ C'J 1 1 • '' ) 1 ¡ » ' ' - < 'I' I'. J •' Jíi •. . 
resolver que se cumpla la observancia de lo dispuesto en las referidas dis-
posiciones, si bien con la modificación de que en vez de servir dichos de-
sertores en sus propios regimientos los ocho años en aquellas determinados, 
los extipgan en el regimiento Fijo de Ceuta.=De Real órden, comunicada 
por dicho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. para su conocimiento y efectos 
c(orrespondientes.=Dios guarde á Y. E. muchos anos. Madrid 30 de Oclubre 
de 1849.=É1 Oficial primero , Francisco Valiente.=Señor..... 

Real órden de 49 de Enero de 4 850. 

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de ía Guerra dice hoy al Director general de 
Infantería lo siguiente: He dado cuenta á la áeina (Q. b. tí.) de la comuni-
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cacion del antecesor de V. E. de 15 de Setiembre último, participando 
destinado por Real órden de 4 9 de Febrero próximo pasado al batallón de 
cazadores de Barbastro, núm. 4, el Subteniente D. N. N. no se incorporó á 
dicho batallón por hallarse entonces disfrutando de cuatro meses de licen-
cia; pero como terminada ésta tampoco verificó su incorporacion, ni justi-
ficó su existencia, ha sido dado de baja con arreglo á la Real órden de i9 
de Agosto del año último. Y S. M., de conformidad con lo expuesto por el 
Supremo Tribunal de Guerra y Marina, se ha servido resolver que así este 
Oficial como los demás que se hallaren en su caso sean dados de baja en el 
ejército; publicándose en la órden general del mismo ésta y las demás dis-
posiciones que por igual motivo se dictaren en lo sucesivo , las cuales se 
comunicarán ai efecto á los Directores é Inspectores generales de las armas 
é institutos y á los Capitanes generales de las provincias, trasladándolas al 
mismo tiempo al Ministerio de la Gobernación del Reino, para que circula-
das por él á los Jefes políticos tengan la posible publicidad, y aquellos que 
se propongan eludir la acción de las autoridades civiles y militares no apa-
rezcan con un carácter militar, que con arreglo á ordenanza y demás dis-
posiciones vigentes han perdido ya .=De Real órden, comunicada por dicho 
Sr. Ministro, lo traslado á Y. E. para su conocimiento y demás efectos con-
siguientes.=Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 4 9 de Enero de 
1850.=E1 Oficial primero, Francisco Valiente.=Señor 

Real órden de 43 de Abril de 4 850. 
/ 

El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra en 4 3 del actual me dice lo si-
guiente: Excmo. Sr.: En 5 de Enero de 4 849 mandó la Reina que los de-
sertores de primera vez sin circunstancia agravante, no fuesen ya destina-
dos á Ultramar y sí ai Fijo de Ceuta; pero motivos especiales y del mo-
mento han decidido el ánimo de S. M. á resolver, que desde esta fecha y 
sin perjuicio de nueva disposición los desertores de que se trata queden 
en los regimientos de que procedan, sin variarse por esto los recargos im-
puestos en la Real órden de 8 de Julio de 4 845.=De la de S. M. lo digo á 
V. E. para los efectos correspondientes.=Lo trascribo á V. E. para su inte-
ligencia y cumplimiento, previniéndole omita en lo sucesivo el remitir las 
filiaciones de los desertores á esta Dirección general como a n t e r i o r m e n t e 
estaba prevenido; pero cuidando de pasar todas las sumarias que cont ra 
aquellos se instruyan al Capitan general de la provincia en que se encuen-
tren para la calificación del delito y determinación de la pena que c o r r e s -
ponda, según las circunstancias más ó ménos agravantes que en cada caso 
acompañen á la desercion.=Dios guarde á V. muchos. Madrid 47 de Abril 
de 4 850.=Leopoldo 0'Donnell.=Señor 
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Real órden de 42 Diciembre de 4850. 

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al Director general de 
Infantería lo siguiente: He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de una instancia 
que V. E. dirigió á este Ministerio en 27 de Setiembre último, promovida 
por el Coronel del regimiento de infantería de Borbon, núm. 47, en solicitud 
de abono al expresado cuerpo de los haberes y raciones de pan suministra-
dos á Mariano Macías por disposición del Comandante general de la provin-
cia de Orense de 4 4 de Noviembre de 4848, con motivo de haberse supuesto 
el interesado desertor del regimiento de infantería Reina, núm. 2, hasta el 4 6 
de Agosto siguiente que fué entregado al juzgado ordinario; y S. M., con-
forme con lo expuesto por el Intendente general militar, se ha servido re-
solver que habiéndose prevenido por Real órden de 3 de Mayo de 1846 en 
un casó de igual naturaleza ocurrido en el segundo regimiento de Artille-
ría que se reintegrasen con cargo al eventual de Guerra los socorros sumi-
nistrados á un desertor que resultó ser del ejército francés, se abone asi-
mismo al regimiento de infantería Borbon lo satisfecho al supuesto desertor 
Mariano Macías, cargando su importe al eventual de Guerra; debiendo an-
tes depurarse si este individuo pudo ser quinto y no tener destino á ningún 
regimiento cuando desertó; pues en la citada solicitud solo se dice que de 
las diligencias practicadas no resulta ser de ningún cuerpo de ejército, y 
al propio tiempo, y con el fin de evitar casos como el presente, es la volun-
tad de S. M. se recuerde el cumplimiento de dicha Real órden de 3 de Mayo 
de 1846, en cuya última par.te se previene que los Capitanes generales 
dispongan que los individuos que dicen ser desertores, y de quienes no se 
tiene entera seguridad de que lo sean, se entreguen desde luego á la au-
toridad civil, la cual en el caso de resultar de las averiguaciones que prac-
tique que en efecto pertenece á algún cuerpo del. ejérctto, los entregará en-
tonces á la autoridad militar con el cargo de lo que se haya suministrado.= 
De Real órden, comunicada por dicho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. para 
su conocimiento y efectos oportunos.=^=Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 4 2 de Diciembre de 1850.=E1 Oficial primero, Francisco Valien-
te.=Señor 

(Se continuará.) 
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ANUNCIOS. 
• — 

LA PROFESION MILITAR. 

. J- - , • ; ; . - . ff • . > , i v > 
Un tomo en octavo prolongado de 500 á 600 páginas. 
Este libro, publicado por artículos en la Asamblea del Ejército en 4863, 

y debido á la pluma del entonces Brigadier y hoy Mariscal de Campo don 
Antonio Sánchez Osorio , llamó justificadamente la atención de los mili-
tares estudiosos en España y en el extranjero; donde fué objeto del exá-
men y de los elogios de la Revista militar italiana, y traducido al idioma 
francés é insertado en el Journal d%s sciences militaires. 

Esas demostraciones de aprecio procedian de dos causas; de que el 
libro en cuestión, original en su esencia, llenaba un vacío existente hasta 
entonces, y de la manera con que el autor supo desenvolver y completar 
su pensamiento. Nació éste de la necesidad de estudiar debidamente una 
cuestión suscitada hoy con frecuencia entre las personas agenas á la pro-
fesión militar, y que con las denominaciones de militarismo, cesarisnio y 
otras análogas, propende á demostrar la conveniencia de separar de la 
gobernación del Estado á los hombres pertenecieptes 4 carrera de las 
armas. 

Para apreciar de una manera completa esa cuestión importante, con-
sideró indispensable el autor, y lo era en efecto, entrar en el análisis filosó-
fico del origen, condiciones y desarrollo de la profesion militar, de su tras-
cendencia y de las circunstancias que requiere. Este trabajo, en ql que sfi 
acumulan los resultados de la meditación y el estudio confirrpados por U 
experiencia, conduce á demostrar, no sólo la necesidad é importancia' de la 
profesion referida, sino la consideración é influencia legítima qué la corres-
ponden por sus importantes resultados; como garantía principal de la ob-
servancia de la ley y de lds intereses sociales en la situación de paz, y de 
la independencia y la honra nacional en la de guerra. 

Un libro de esa clase, que no puede ser nunca la improvisación rápida 
de una imaginación fecunda, sino el resultado de un estudio minucioso , de 
una meditación prolija y de la solucion muy razonada de los grandes pro-
blemas que envuelve, encierra siempre en sí el gérmen de otras cues t iones 
importantes, y admite por consiguiente su dilatación posterior. Por esta 
razón, al reunirse ahora en un sólo volumen los artículos referidos, a p a r e -
cerá la obra con un aumento considerable, acrecentando p r o p o r c i o n a l m e n t e 
su importancia y trascendencia. 

Constará el libro de dos partes de diversa extensión y de un epílogo. 
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^ la primera parte se comprenderán las materias indicadas por los epí-
grafes siguientes: 
: -1.a «La fuerza es el motor y agente principal 4©1 upiverso.» 
2.a «Origen y necesidad de los ejércitos permanentes , y ciertas cuestio-

nes relativas á su constitución general.» ¡ ' 
3.a «Obediencia que debe exigirse en la milicia y cualidades humani-

tarias que desarrolla esta profesión.» 
4.a «Dotes de gobierno y de mando que se desarrollan en la profesion 

militar é instrucción general que exige.» 
5.a «Contestación á determinados argumentos que se relacionan con el 

objeto primordial de esta obra.i 
6.a «Necesidad de¡ que los reyes sean militareis, y varias consideraciones 

que se desprenden de tal tema.» 
La segunda parte conduce á demostrar la siguiente téáis: 
«El estado de civilización de un pueblo está en relación íntima con 

el grado de perfección en que conserve la ciencia y el arte de guerra.» 
Para desenvolverla constará dicha segunda parte de la materias siguientes: 

Consideraciones generales. 
Reseña histórica de la Grecia. , 
Idem de Roma. 
Idem de Francia. 
Idem de España. 
Apuntes relativos á la historia de Rusia, Suecia y Prusia. 
La indicación sola de esas materias basta para revelar la importancia 

del libro que las encierra , sobre todo en la época presente , época de duda 
y Controversia, en la que quiere negarse por algunos la importancia y la 
necesidad de conservar los ejércitos permanentes; justamente en los mo-
mentos en que aquélla necesidad y aquella importancia son mayorés que 
nunca, por éfecto de las cuestiones sociales que agitan los pueblos, y por-
que el desarrolló científico de nuestro siglo, acrecentando de úna manera 
considerable los medios que conducen á lá rapidez y vigor de las agre-
siones extrañas, aumentan en igual proporcion la necesidad de estar siem-
pre preparados para la defensa. 

Por esas razones la lectura y el estudio de ese libro , conveniente para 
todos como destinado á combatir preocupaciones infundadas y errores de 
ttascéndenciá perjudicial, lo és mticho rtns para ló'á' mili tares •/conducién-
doles á juzgar con exactitud la índole, las condiciones y la impói'tanciá de 
la noble profesion á que pertenecen, puesto que su conjunto abraza cuanto 
puede desearse para apreciar en tocios aquellos conceptos las distintas é 
importantes cuestiones que se relacionan con su título y objeto. 

La obra formará, como ya se ha dicho, Un tomo en octavo mayor de 
600 páginas aproximadamente, impreso en p&pel satinado y con excelentes 
condiciones tipográficas, sin que exceda su precio de 18 rs. vn., entre-
gándose completa y encuadernada. Los Sres. Jefes y Oficiales qu'e deseen 
suscribirse podrán avisarlo á la Dirección de Ihfanteríá, en relación remi-
tida por los Jefes de los cuerpos. 

\ 
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ELEMENTOS DE ESGRIMA 
PARA INSTRUIR AL SOLDADO DE INFANTERÍA 

EN LA VERDADERA DESTREZA DEL FOSIL Ó GARABINA ARMADOS DE BAYONETA. 
( CUARTA EDICION. ) 

,., J>} 4 * w ' ' » » ' f i | , . _ ' , '' , I * I ' . | i*. 

Obra dedicada al ejército español 

POR D. JAIME MERELO Y CASADEMUNT, 
Profesor de esgrima del Colegio de Infantería. 

Esta obra ha sido declarada de texto para toda el arma de infantería y 
Colegio de caballeros Cadetes por Real órden de 6 de Febrero de 1865. 

PRECIO DE LA MISMA. 

En la Península é islas adyacentes 8 rs. cada ejemplar encuadernado 
en rústica. 

En Ultramar 4 0 rs. 
Dicha obra se halla de venta en Toledo, casa de su autor (callejón del 

Vicario, núm. 8), á cuyo nombre se dirigirán los pedidos, remitién-
dole directamente el importe por medio de abonarés contra el señor 
habilitado de la Dirección general de Infantería , siempre que aquellos se 
hagan por los señores Jefes de los cuerpos. Cuando estos pedidos procedan 
de otras clases ó de particulares, y el número de ejemplares no exceda de 
diez, se acompañará al importe de los mismos, que deberá efectuarse en 
libranzas aceptables, un certificado de 2 rs. vn. 

Los ejemplares se remesarán francos de porte, certificados y á vuelta 
de correo al punto que se designe. 

Los pedidos que se hagan para Ultramar no se certificarán, á no ser 
que lo exijan así los interesados, en cuyo caso por cada pedido deberán 
aumentar 8 rs. 

ADVERTENCIAS. 

En esta cuarta edición se han aumentado, varias notas con el fin de fa-
cilitar todo lo posible la enseñanza, habiéndose mejorado bastante la parte 
tipográfica del libro y las láminas que le acompañan. 

A pesar de los muchos gastos que se han ocasionado con tal motivo, no 
ha sufrido alteración el precio de la obra, según se demuestra en este 
anuncio. 

También se expende, bajo las bases y condiciones indicadas, al precio 
de 20 rs., la obra del mismo autor titulada Tratado completo de la esgri-
ma del sable español. 

MADRID: \865.—IMPRENTA NACIONAL. 


